
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-01373-00 (Acción de Tutela) 

 

Del memorial remitido por la entidad accionada (Núm. 034 del expediente digital), 

se tiene que acató el numeral primero del fallo proferido el 05 de diciembre de 2022, 

donde se ordenó a el DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO PENITENIARIO Y 

CARCELARIO COMEB LA PICOTA , que "(…) dentro del término de cuarenta y ocho 

horas (48) horas, siguientes a la notificación de ésta providencia, proceda a dar 

respuesta, clara, precisa y concreta a la petición elevada por  el  actor  el  31  de  marzo  

de  2022 con  relación  a  la REMISIÓN de la  documentación administrativa  pertinente 

para  la  rendición  de  pena  y  libertad  condicional  al  Juzgado Veintitrés (23) de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C, además de acreditar ante 

esta cédula judicial el cumplimiento de la presente orden.. (…)”. 

En punto, y una vez valorada la documental allegada al expediente, se evidencia 

que mediante oficio 113-COBOG-JUR-DOMIVIG del 21 de noviembre de 2022 que fue 

enviado al juzgado mediante correo electrónico el 24 de noviembre de 2022 

  

Y adicionalmente, se evidenció que el accionante fue notificado de lo anterior al correo 

electrónico  

 



Bajo dicha primicia, advierte el Despacho que la el DIRECTOR DEL 

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CAMRCELARIO COMEB LA PICOTA 

(accionada), ha dado cumplimiento al mandado impartido en sede de tutela. 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

PRIMERO: Tener por cumplida la orden dada en el numeral primero del fallo de 

tutela adiado 05 de diciembre de 2022. 

SEGUNDO: Notificar está determinación a los intervinientes vía electrónica, al 

accionante remítasele además copia del escrito de cumplimiento y sus anexos. 

 

CÚMPLASE, 
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